
 

 

 

20261000018851 
Al contestar, por favor cite el radicado: 

No.:20261000018851 
Página 1 de 2 

Bogotá D.C., 27 de Enero de 2026 

 

   

 

 

 
Respetado Subsecretario 

DAVID ANTONIO GARZÓN FANDIÑO 

Comisión Segunda Permanente de Gobierno 

CONCEJO DE BOGOTÁ D.C. 
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 

Bogotá D.C. 

 
 

Asunto:   Respuesta proposición 52 de 2026. Tema: Crisis de Seguridad en Bogotá 

Referencia: UAESP No. 20267000040642 

 

 

Respetado Subsecretario, 

 
En atención a la proposición recibida, la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos se permite 

dar respuesta en los siguientes términos:  

 

10.Sírvase informar el estado de avance de la articulación entre la secretaría de Seguridad y la Unidad 

administrativa de servicios públicos (UAESP) para la instalación de cámaras de seguridad en la 

infraestructura de alumbrado público, tanto en propiedad del Distrito como ENEL. Así mismo, remita 

un informe que consolide, de manera ejecutiva, técnica, administrativa y financiera el desarrollo de dicha 

articulación. 

 
En principio, es necesario informar que, en atención a la solicitud elevada por el Centro de Comando, 

Control, Comunicaciones y Cómputo – C4 relacionada con la instalación de equipos de videovigilancia en 

puntos asociados a la infraestructura del servicio de alumbrado público, la UAESP, mediante radicado 

20264000009481 del 14 de enero de 2026, manifestó formalmente que su actuación se limita a evaluar, de 
manera condicionada, el eventual uso físico de infraestructura de alumbrado público de titularidad distrital, 

precisando que no tiene competencia para autorizar suministro de energía eléctrica, la conexión a la red de 

distribución, la medición de consumos ni las intervenciones sobre infraestructura de propiedad u operación 
del operador de red Enel Colombia S.A. E.S.P. 

 

Ahora bien, en relación con el estado de avance de la articulación entre la Secretaría Distrital de Seguridad 
y la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos – UAESP, para la instalación de cámaras de 

seguridad en infraestructura asociada al servicio de alumbrado público de propiedad del Distrito, se informa 

que dicha articulación se encuentra en una fase preliminar de análisis jurídico y técnico, orientada a delimitar 

competencias, definir condiciones de viabilidad y establecer los alcances institucionales de la iniciativa. En 
este contexto, la UAESP se encuentra a la espera de la confirmación por parte del C4 para adelantar las 

mesas técnicas correspondientes, las cuales permitirán, de manera coordinada, estructurar los instrumentos 

jurídicos y técnicos necesarios que, de ser procedente, conlleven a la eventual autorización de la instalación 
de equipos de videovigilancia en infraestructura distrital de alumbrado público, garantizando en todo caso 

la protección, continuidad y adecuada prestación del servicio. 
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Simultáneamente, tenemos que en el componente financiero, la UAESP ha precisado que cualquier eventual 

implementación del proyecto deberá desarrollarse sin afectar los recursos destinados a la prestación del 

servicio de alumbrado público dado que la entidad no tiene competencias para ejecutar recursos dirigidos a 
promover la inversión, operación y/o mantenimiento de infraestructura de videovigilancia, razón por la cual, 

a la fecha, no se han asumido compromisos presupuestales asociados a la instalación, operación, 

mantenimiento o consumo de energía de equipos de videovigilancia, los cuales corresponderán a la entidad 
responsable del proyecto, conforme al marco de competencias aplicable. 

 

No obstante, y en aplicación de los principios de coordinación, colaboración armónica y concurrencia entre 
entidades distritales, la UAESP reitera su disposición institucional para adelantar las actuaciones que se 

encuentren dentro de su ámbito de competencia, con el fin de contribuir al fortalecimiento de las condiciones 

de seguridad en el Distrito Capital. En ese sentido, la Entidad se encuentra igualmente dispuesta a 

acompañar, desde una perspectiva técnica y administrativa, el eventual proceso de articulación o 
estructuración de acuerdos que pueda adelantarse entre el Centro de Comando, Control, Comunicaciones y 

Cómputo – C4 y Enel Colombia S.A. E.S.P., respecto del uso de infraestructura de propiedad de este último, 

sin que ello implique la asunción de competencias o responsabilidades que correspondan al operador de red. 
 

En consecuencia, el proceso se encuentra actualmente en una etapa de definición jurídica, técnica y 

administrativa, previa a cualquier intervención material, orientada a garantizar una actuación coordinada, 
legalmente sustentada y respetuosa de las competencias de cada una de las entidades intervinientes.  

 

Cordialmente, 

 

 

 

ARMANDO OJEDA ACOSTA 

Director General UAESP 

uaesp@uaesp.gov.co 
 

 

Elaboró: Diego Alejandro Ossa Urrea – Subdirector de Servicios Funerarios y Alumbrado Público  

Revisó: Paula Giraldo – Contratista DG  
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